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CALENDARIO FISCAL DEL AÑO 2018 

 

➢ Padrón IVTM 2018 (Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica): 

Desde el 1 de Mayo de 2018 hasta el 5 de Julio de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 4/6/2018. 

➢ Padrón IBI Urbano 2018 (Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

de Naturaleza Urbana): 

Desde el 1 de Septiembre de 2018 hasta el 5 de Noviembre de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/10/2018. 

➢ Padrón IBI Rústica 2018 (Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

de Naturaleza Rustica): 

Desde el 1 de Septiembre de 2018 hasta el 5 de Noviembre de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/10/2018. 

➢ Padrón IAE 2018 (Impuesto sobre Actividades Económicas): 

Desde el 1 de Septiembre de 2018 hasta el 5 de Noviembre de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/10/2018. 

CALENDARIO FISCAL PADRONES DE AGUA, BASURA Y 

ALCANTARILLADO DEL AÑO 2017 

➢ Padrón BASUAGU 3T-2017: 

Desde el 1 de Enero de 2018 hasta el 5 de Marzo de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/1/2018. 

➢ Padrón BASUAGU 4T-2017: 

Desde el 1 de Abril de 2018 hasta el 5 de Junio de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/4/2018. 

➢ Padrón BASUAGU 1T-2018: 

Desde el 1 de Julio de 2018 hasta el 5 de Septiembre de 2018. 

Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/7/2018. 

➢ Padrón BASUAGU 2T-2018: 

Desde el 1 de Octubre de 2018 hasta el 5 de Diciembre de 2018 
Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el día 2/10/2018. 
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